
MAXILARVA S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

INFORME DE COMISARIO /" 

A L 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 



A los Señores Aceionístns y Directores de 
MAXILARN^ V S.. \

En mi calidadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de Comisario de M A X I L A R V AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA $A.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y en cumplimiento de la función 
que me asigna cl nunicml -lio. del Art, 279 de la Ley de Compañías, cúmpleme 
informarles q\ic lie c^aminado el Balance de Situación Financiera de la Crmipañía al 31 
de diciembre del 2016. y el correspondiente Estado de Resultados Integral. por cl año 
tcmíínado en esa fecha. 

Nfi rcMsíón incluyó en base a pruebas selecti\-as, la revisión de la evidencia que sí^orta 
la cifras y revelaciones en ios estados financieros; incluyó también, la e\'olución de ios 
principios de contabilidad utilizados, disposiciones legales rcl3tí\'as a la información 
financiera emitidas en la República del Ecuador y las estimaciones signtficati\-as 
efccuiadas por la Gerencia, así como la e^^aluación de la presentación de los estados 
financieros en general. 

Atendiendo lo dispuesto por la Resolución No. 92-1-4-3-0014, en adición, debo indicar. 

I . C U M P L I M I E N T O D E R E S O L U C I O N ES 

Como resultado de raí examen, basado en el alcance de mi re\*isíóiu en mi opinión, 
las transacciones registradas y los actcK de ios administradores, en su caso, se 
ajustan a las normas legales, estatutarias y reglamentarias,-^así como a las 
resoluciones de las Juntas*de Accionistas y del Directorio. 

Los libros de actas de Juntas de Accionistas y del Directorio, libro de acciones y 
accionistas han sido llevados y se conservan de conformidad con las disposiciones 
legales. 

L a correspondencia, los comprobantes, libros y registros de contabilidad han sido 
llevados conforme a las normas legales y la técnica contable y se conservan de 
acuerdo a lo prescrito en las disposiciones legales. 

P R O C E D I M I E N T OS D E C O N T R OL I N T E R NO 

Como pane del examen efectuado, reahcé un estudio del Sistema de Control Interno 
Coatable de la Compañía en el alcance que consideré necesario para e\-aluar dicho 
sistema, tal como lo requieren las normas de auditoria generalmente aceptadas, bajo 
las cuales, el propósito de evaltjación permite establecer una base contable que sin."a 
para determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de Jos procccümientos 
sustantivos que son necesarios para expresar una opímon sobre los estados 
financieros examinados. M i esmdio y evaluación del sistema de control interno 
contable, efectuado con el propósito antes mencionado, no presentó ninguna 
condición que constituya una debilidad sustancial del sistema de control interno. En 
términos generales, los procedimientos y controles implementados por la Gerencia, 



en mi opinión, salvagnanlan la ¡ntcgrírlncj económica de los activos, obligaciones y 
resultados de la Conipañla. 

R E G I S T R OS C O N T A l l L E S Y K E G A L K S 

En cuanto se refiere a la (Uxrinncnlnción conlahlc financiera y legal, considero en 
líniiinos generales que !a Compañía cumple con todos los requisitos que determinan 
la Superintendencia de Compañías, Servicio de Rcnta.s Internas y cl Código de 
Comercio, entre otros, en cuanto a su conservación y procesos técnicos. 

He indagada y s-crificado racdiantc pruebas de observación y detalle, en la medida 
que consídcnS necesario, los procedimientos establecidos por los administradores 
para proteger y saK-aguardar los activos de la Compañía. E l acceso de personal 
autorizado está limitado por seguridades adecuadas con la que cuenta la Compañía. 

APLICACIÓN D E N I I F . 

Con fecha 12 de Enero del 2011, se emitió la Resolución No. 
SC.Q.ICLCPAíFRS.ll-Ol ía cual establece en su ART ICUL O PRIMERO ías 
condiciones para que las compañías sean caHficada como P Y M E S, y reuniendo 
esas condiciones la compañía debería haber aplicado las NUF para P Y M E S, pero 
para el año 2016 los saldos de valores de las cuentas no ameritan hacer ningún 
ajuste . 

Los componentes principales de los estados financieros Se Compañía, por el 
período que término al 31 de diciembre del 2016, son como sigue: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

USS 
A C T I V O S 
Activo Corriente 535.114.40 
Activo no Corriente 210.830.0S 

T O T A L A C T I V O S 745.944̂  

P A S I VO 

Pasivo Comente 414.069,07 

P A T R I M O N I O 331.875.41 

T O T A L P A S I VO Y P A T R I M O N IO 745.944.4S 

Han sido debidamente concillados con los respectivos registros contables, no 
encontrando diferencia alguna que amerite su revelación. 

Considero que cl examen efectumJo fundamenta razonablemente la opinión que 
expreso a continuación: 



En mi opiniiSn.. los csuitlos ílnmicicrtts que sc^icnmpañnn prcscnlnri razonablemente 
en todos los aspectos ímpoitanlcs. la.siiunción fihnncicrn de M A X I L A R V A S.A., al 
31 de diciciiibrc;dcl.201fi y el corrospondicnlc,rcsullodo de sus operaciones por el 
año tcmiinado en esa lecha de coníbmiÍdad-cpn la Ley de Compañías, principios 
contables y disposicioncslcgalcs vigentes en clHcuador. 

Gua\-aquil - Eaiador 
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